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CÉDULA DE LA REINA, EXPEDIDA EN ÜCAÑA A 11 DE MARZO DE 15.11, 
AUTORIZANDO A JUAN ANTONIO DE SOSA PODER LLEVAR A LA PRo-. 
VINClA DE NICARAGUA HASTA CUARENTA MARCOS DE PLATA I.ABRA

DA. [Archivo General de Indias. Audiencia de Guatemala. Le
gajo 401, Libro 2.] 

/f.• 27 v.'/ Juan Alonso de So
sa Licencia para pasar a Ni· 
caragua quarenta marcos de 
plata. 

La Reyna 

Por Ja presente doy liçencia y 
facultad a vos Juan Alonso de 
Sosa nuestro tesorero de la pro

vinçia de Nicaragua para que destos nuestros reynos podays 
llevar y Jleveys a la dicha provinçia quarenta marcos de pla
ta labrada para seruiçio de vuestra persona y casa, sin que en 
ello vos sea puesto enbargo ni ynpedimiento alguno. Fecha en 
Ocaña a bonze dias del mes de março de mill y quinientos y 
treynta y vn años. Yo Ja Reyna. Refrendada de Samano. Señala
da del Conde y Dotor Beltran y Licençiado Xuarez. Y Dotor Ber
nal. y licenciado yssunça. 


